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Sullana, 12 de noviembre de 2024. 
VISTO: La Nota Informativa N* 146-2024/HAS-430020166, de fecha 31 de octubre del 2024, emitido por la Jefatura Depa(-tsmen!q_ de Díagqás!/'m por Imágenes y el Supervisor Administrativo del Hospital de Apoyo II-2 Sullana, autoriza emitir Resoluciones de Contrato Temporal por Reemplazo, correspondiente a los meses de Noviembre a Diciembre del 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Ordenanza Regional N* 487-2023/GRP-CR, de fecha 08 de setiembre del 2023, el Consejo Regional de Piura, aprobó la propuesta de modificación del Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la D(recc¡ón Regional de Salud Piura y su 06 Unidades Ejecutoras. Dentro de las cuales Se encuentra incluida la Unidad E¡ecut[ura N* 402: Hospital de Apoyo I1-2 Sullana, con un total de 797 necesarios, 608 cargos ocupados y 189 cargos previstos; 

Que, en el Decreto Legislativo N? 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Núblico, amparado en el Decreto Supremo 

Que, existiendo la Plaza Vacante de Medico I, Nivel 19 (ocupada), Designación de Cargo de Director Ejecutivo del Servidor Don: IVAN OSWALDO CALDERON CASTILLO, y consignado en los documentos de Gestión Cuadro para Asignación de Personal (CAP) y Presupuesto Analítico de Personal (PAP), del Hospital de Apoyo II-2 Sullana, se ha determinado por necesidad de servicio contratar Temporalmente por Reemplazo, a partir del 12 de Noviembre del 2024 al 31 de Diciembre del 2024, a Don: CARNERO SOTOMAYOR BRUNO ERNESTO, con el cargo de Médico |, Nivel 19, con Documento Nacional de Identidad N? 72017259, para que preste sus servicios en el Departamento de Enfermería del Hospital de Apoyo lI-2 Sullana; 

Que, dentro de las atribuciones y facultades conferidas al Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 402 del Hospital >de Apoyo Il — 2 Sullana, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital de Apoyo II — 2 
illana, aprobado mediante Ordenanza Regional N* 312-2015/GRP. CR, de fecha 16 de mayo del 2015; así como la *esolución Ejecutiva Regional N* 486-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecha 19 de setiembre del 2024 a ontrabés de la cual se Designa como Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo Il - 2 Sullana al Médico IVAN OSWALDO LDERON CASTILLO; y, 

Con las visaciones de la Oficina de Administración, Unidad de Personal, y Asesoría Legal del Hospital de Apoyo II — 2 Sullana; 

- TÍCULO 1*.- CONTRATAR, Temporalmente por Suplencia (Ocupada), a partir del 12 de Noviembre al 31 de 10 e pessS Diciembre del 2024, al Personal Profesional Asistencial, quienes prestaran “ sus - servicios en la Unidad Ejecutora 2262552 402, Hospital de Apoyo II-2 Sullana, Pliego 457 Gobierno Regional de Piura, por lo expuesto en el considorando del presente Acto Resolutivo al personal Profesional Asistencial que a continuacién se indica: 
- A Don: CARNERO SOTOMAYOR BRUNO ERNESTO, con el cargo de Medico I, Nivel 19, con Documento Nacional de Identidad N? 72017259, quien prestara sus servicios en el Hospital de Apoyo II-2 Sullana.
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Sullana, 12 de noviembre de 2024. 

ARTÍCULO 2°- La presente Resolución queda resuelta automáticamente el 31 de Diciembre del año 2024, de acuerdo a la normatividad vigente y no genera derecho de ninguna clase a los trabajadores citados en el artículo primero precedente, para efectos de la Carrera Administrativa de la Unidad Ejecutora N? 402 Hospital de Apoyo II-2 Sullana, Pliego 457 Gobierno Regional Piura. 

ARTÍCULO 3°- Los Contratos no podrán invocar causal alguno para ser nombrados y/o contratados en forma permanente quedando a salvo su derecho para postular a las plazas que de acuerdo a las necesidades del servicio requieran ser cubiertas en su oportunidad de conformidad con las disposiciones Legales Vigentes al respecto. 

g AN ARTÍCULO 4*.- El egreso que origine la presente Resolución, de los contratos realizados en artículo primero, será - atendido con Cargo a la Específica de Gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, de acuerdo a la Estructura Funcional Presupuestal Programática de cada contrato. 

ARTÍCULO 5 NOTIFÍQUESE, la presente Resolución a Dirección Ejecutiva, Dirección Administrativa, Oficina de Asesoría Legal, Oficina de Control Institucional, Oficina de Planeamiento Estratégico, Unidad de Estadística e Informática, Unidad de Personal, Área de Remuneraciones, Área de Control de Asistencia y Permanencia, Área de Ingresos Registros y Legajos, Interesados 

Regístrese, Comuníquese, cúmplase y Archivese 
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